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28 DE ENERO 2016

SEÑORES(A§)

CONSUO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARIA, RECTORIA, VICERECTORIAS

ACADEMtCAS, V|CERECÍOR|A DE RELACIONES TNTERNACIONALES, DECANOS(AS), DIRECTORES(AS),

SECRETARTA GENERAT JEFES(AS) DE CARRERA" COORDTNADORES(AS), SECRETARTAS(OS),

E ECUTTVAS(OS), COMTSTONAOO UN|VERSITARIO, AEOGADO GENERAL, TESORERA GENERAL, S|STEMA

DE RADIO Y TETEVISION, CENTROS REGIONALES, PERSONAL DE SEGURIDAD INTERNA Y DEMAS

PERSONAI. DOCENTE Y ADMINISTRATIVO.

Est¡mados señores(asl:

La Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal (SEDP) se permite hacer el recordatorio a

todo el personal Docente y Adm¡n¡strat¡vo obl¡gado a declarar por devengar un salar¡o igual o
superior a L. 30,000.00 (tre¡nta m¡l lempiras exactos) en cumplimiento a Ley Orgánica del
Tr¡bunal Superior de Cuentas, que deberán realizar su Declarac¡ón anual v áumento de
salario otorgado en el mes de enero del 2016 ante el Tribunal Suoerior de Cuentas; así
mismo están obl¡aadas a preséntár declarac¡ón 'Todas las personas naturales que en
cualou¡er forma adm¡nistren, maneien fondos o b¡enes del estado, o oue decidan sobre
pagos o inversiones de fondos públicos aunque su salario sea inferior a la base fiiada por el
Tribunal SuDerior de Cuentas"

La Declarac¡ón Jurada la hará personalmente cada empleado(a) en el Departamento de
Declaraciones luradas del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), slendo la fecha máxlma de
presentación el lunes 7 de marzo de|2015,

La Secretar¡a Ejecutiva de Desarrollo de Personal em¡t¡rá las constanc¡as respect¡vas, mismas
que serán enviadas a todos los Departamentos, Facu¡tades y Centros Reg¡onales
Universitar¡os, para que puedan ser retiradas por cada empleado(a).

Es oportuno ¡nformar la responsabilidad de Declarar ante el Tr¡bunal Superior de Cuentas
dentro de los 45 días calendario siguientes a que ocurra cualquiera de los hechos sigu¡entes:

a. lngreso al cargo o servicio publico por primera vez
b. Reingreso al cargo o servic¡o publico
c. Cambio de Dependencia
d. Reclasificación, Promoc¡ón, Traslado, lncremento o cambio en su salario
e. Finalización de funciones en su cargo

Re¡teramos Ia importanc¡a de tomar nota de ésta comunicación, para evitar la aplicac¡ón de
sanc¡ones de tipo incumplan con sus responsabilidades ciudadanas.

Se hace un llamado a qu¡eRes se aplico el 1% de ajuste a la base del
salario de cada

Atentamente,
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declarar dicho ajuste.
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